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Acuerdo N* $23

Tegnrigalpa, D. C,, 14 de enero 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno .M ilitar, 

ACUERDA:

Acuerdo N5 025 '

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero i 
de 1964. j

i
El Je fe  del Gobierno M ilitar, ¡

ACUERDA: !

Nombrar a partir dei primero de j Nombrar a partir dei lo  de enero i 
e¡en? del año en curso, a los ciu-¡ del año en curso, al ciudadano Everj 

y en las posiciones co -! Hernández Alvarez, como ínspec-

Acueráo N* 027 de América (Federante), a l Inge
niero Juan Ramón Molina, actual

Teguóígalpa, D. C . 14 de enero j Je fe  de la ca fé  de!
de 1964. í Banco Nacional de Fomento, la

i cuai se verificará en la ciudad de 
| Guatemala, República de Guatema- 

ACUERl-. -- : j la, dei v j ai 1S de enero del corrien-

. t o s  ,.r  a  tarín - d a  d.........« ac f te ’ 3°- = « “ "  a  *  S a c ia r ía  de
leñero del a-5¿ en curso. !» E e c e l ^ ^  «  e! D e s p e o  Relacio-

E i Je fe  del Gobierno Miara.--,

1 na, Roger Mario Brown, Hugo. C¿~ 
j sar Reyes, O scar Pagoada Medina. 
Antonio Fuentes Posas, José Ra
món Sánchez Díaz, Luis Virgilio 
Vega N., Guillermo EÜvir Tüvas y 
Luis Octavio Corea Flores.

Los nombrados devengarán el 
80% del sueldo mensual presupues
tado durante los dos primeros me
ses, en aplicación del A rticulo 78 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique- 
se.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en e. 
Despacho de Recu sos Naturales,

es la forma siguiente:

PROGRAMA 1-03 

SÜB-PROGRAMA 02 

Sanidad Vegetal

Garppaña contra el Moco 

Domínguez

_ y
■Cuarentena Agropecuaria de la Di- 6” la  t r ^ ;ersidad D ¿g lf Studi^D :I“ « **? « ** - 
rección General de Agricultura y

H. Molina G.

I Ganadería, y  al ciudadano José An- êrj0^
Roma? C ita Universitaria. La a

¡ tcnio Fuentes Posas, en el cargo
se cancela er. virtud [ 

de reducción en la z-Sguación ore- ¡ S I Secre

C. LOPEZ A. 

de Estado en el
|de Tractorista e Injertador de la supasstaria ¿eX corriente año para - de Reeursos Naturales
[Estación Experim ental de S ig u a-¡csts Rea^óm -Com unícnsese i „  Molina G
tapeque, en el Program a 1-03, ¡ [ * *  Motma G‘

Pablo
Agente.

¡ Sub-Program a 04, de la misma D i-: 
Velásquez, i rección General de Agricultura y ¡

O. LOPEZ A.!

Nacional Antiacridia |

Adrián Magaña Petit, Acridió- ¡ 
logo. j

Cuarentena Agropecuaria j

Juan Ramón Flores, Inspector! 
Segando (Puerto Cortés).

Los nombrados devengarán el 
$0% del sueldo mensua presu
puestado, durante los dos primeros 
ueses, en. aplicación del Artículo 78 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en el 
'Despacho de Recursos Naturales,

K. Molina G.

j  Ganadería.

s nombrados devengarán el 
80 % dei sueldo mensual Presu
puestado, durante los dos primeros 

j meses, en aplicación del Art. 78 de 
| las Disposiciones Generales e 
(Presupuesto vigente.—Comunique 
se.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

E l Secretario de Estado en e 
¡Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G-

í
Acuerdo N* 034

Acuerdo N* 028

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

¡ Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
i de 1964-I
j El Jefe del Gobierno Militar,

1 ACUERDA:

Acuerdo N* 036i
{ Tegucigalpa, D. C„ 21 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir dei 16 de ene- 
o dei corriente año, como Guar

das de la Guardería Forestal del 
Estado del Sub-Program a 02, Ad
ministración y Conservación de los 

i Bosques, Program a 1-02, Conser
vación y Fomento de los Recursos 

a  los siguientes ciuda-Naturales, 
í danos;

Nombrar a partir del primero de I Francisco Sebastián ‘A g u i l a r  
febrero del corriente año, al ciu- j M&rtinez y Marco Antonio Flores 
dadano Rxdoniei Zúmga, como Ad- [Colinda es.
nistrador Centro de Disemina- ¡ Los nombrados devengarán 
ción A rtifical, Sub-Program a 0 4 ,1 sueldo que señala el Presupuesto

geuerdo N® 024

llJIPm,lipa, D. C.,
<fe rm .

Acuerdo N# 026

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero ; 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir deí 15 de ene- [ 
14 de enero ro óei año, en curso al ciudadano 

[Enrique Torres Zambrano, en 
¡ cargo de Agente Ambulante de 

B  Jefe del Gobierno M ibtar, ,‘nidad Vegetal, en la Sección de
jtom ologia y  Fitopatología, e i^ H ly

ACUERDA:

Nombrar a p artir del primero 
enero dei año en curso, al ciudada
no H éctor Nufio, en la posición de 
A sistente (Ingeniero), en el Depar
tam ento de Irrigación, Estudio y 
| Construcción de Obras de Riego, 

Program a 2-05, Sub-Frogra- 
ana 01, Aprovechamiento Recursos 
Hidráulicos.

ELjiornbrado devengará el sueí- 
ado en el Presupuesto Ge- 
Egresos e Ingresos vigen- 

ud de haber estado tra
en fe  Dirección General j 

eronáutica Civil, defendientef 
E M inisterio de Comunicaciones 
Obras Públicas, hasta el 31 de

• ^ M ejoram ien to  Ganadero, Progra-
ma 1-03. Protección y Fomento 
Agrícola Ganadero.

E l nombrado devengará el 80% 
de! sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación dei Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

General de Egresos e Ingresos 
gente, en vista de haber laborado 
« i la Dirección General de Comu
nicaciones E léctricas. -— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A,

E l Secretario de Estado er. eí 
Despacho de Recursos N aturales,

H. M otea G.

i Program a 1-03, Sub-ProgT£yná^P2, j diciembre del año próximo pasado 
XciBtear a partir del primero del de la  Dirección General de Agri- como Topógrafo, en el Depártamen

o s»  del comente año, al eluda- cultura y Ganadería.

tooC8rtos <“ “ » » * “» « . E l nombrado d era^ b ra  tí svtí-
Secretario y Asesor Legal de la  
SecriÓa de Catalogación, Deslindes 
y Técnica áe Ingeniería de fe  D i- 
recriéa General de Recursos Natu- 
núes, ét nombrado devengará el 
anide cae señala el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos en 
sa totalidad, en vista de haber ocu
pado la afeara, posición en la O fi
cina General de Revisión y Técnica 
th ÜagRniCTia.—-Comuniqúese

O. LOPEZ A.

do completo asig n a^  en el Presu
puesto General dê  Egresos e Ingre
sos, en virtud de haber desempeña
do fe  posición de Je fe  de; Avicultu 
ra y  Cerdos, en el Departamento 
de Ganadería de la Escuela Granja 
Dem ostrativa de Cataeama^prde- 

¡ pendiente del M inisterio de Educa
ción, hasta el 31 de diciembre del 
año próximo pasado.—Comuníqu 
se.

O. LOPEZ

to <¡e Aeropuertos.—Core maqúese - 

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
D esoadtt de Recursos Naturales,

EL MoBut G-

A cuerdo N* 035

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
.e 1964.

£2 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  p artir del 16 de ene- 
o del corriente año, como Guardas 
e la Guardería» Forestal del E sta

do del Sub-Program a 02, Adminis- 
raeión y Conservación de Jos Bos

ques/ Program a 1-02, Conserva
ción y  Fom ento de los Recursos 
N aturales, a  los siguientes duda- 
danos:

Raúl López Cárcamo, Jorge M ejía 
fMencáas, Edgardo O rtiz M atute.

53 Secretario de Estado en t í  j E l Secretario de Estado en el[ Reoresentante del Go-,Constantino Varela. Jácom e, Israel
Despacho de Recome-? Naturales, ¡Despacho de Recursos Naturales, biemo ^  Honduras ante fe Seu- Salam anca Rodríguez, Alejandro 

H. Molina G .i H. G. uión de la  Fedaw áón C afetalera [Figureoa Torres, Raúl Flores Medi-

K h e rd o  N ” 033 

■¿pa, D. C., 15 de enero

Gobierno M ilitar, 

ID A :

Acuerda N® Q3T

Tegucigalpa, D. C., 21 de e"e-o 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombra-' a  p artir del 20 de ene
ro de! corriente año, al ciudadano 
F ritz Guillermo R eicbardt, como 
Encargado de fe Estación Experi
mental de Siguatepeque del Sub- 
Program a 04, M ejoramiento Agro
pecuario, Program a 1-03, Protec
ción y Fomento Agrícola Ganadero.

E l nombrado devengará el $0% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros m eses, en 
aplicación dei A rtículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en -el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Mo&ub. O.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Acuerdo N' 038

Tegucígalpa, D. 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
enero del com ente año, a los ciu
dadanos Magín Gaicano Chávez y 
Audilio González Rodríguez, como

tercuesta por -  lucauar-o Ob- neral d E orT"  ̂ e Ingresos vi- 
¡dulio A rriaga, como Guarda de la ¡ gente, en vista de Imb r ocucar-j 

21 de enero Guardería Forestal del Estado.|la misma posición en el D ep -'T '- 
Sub-Program a, Administración y ' mentó de Irrigación, dependiente 
Conservación de los Bosques y ! de la Dirección General de A,gri- 
Program a Conservación y Fomen- j cultura y Ganadería.—Comuníque- 
to de los Recursos Naturales.— ¡ se.
Comuní a uese. i

rrecto del señor antes mer.c'.on - 
do es Bañe gas.—Comunique

Tegucígalpa, D. 
O. LOPEZ A. ¡ de 1964.

21 de ecen

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.
O. LOPEZ A.

O. LOPEZ A.

H. Molina G.

j El Secietario  de Estado en el 
E l Secierario  de Estado en e l; Despecho de Recursos Naturales, 

Sobreguardas de la Guardería Fo- Despacho de Recursos Naturales, t 
resta l del Estado, Sub-Prcgra-j H >Iolina G
ma 02, Administración y Conser- i
vación de los Bosques. Progra-: ----------
m a 1-02. Conservación v Fomento í <
de los Recursos Natura’es, 1 Acuerdo - — Tegucigalpa, D . C„ 21 de enero

E l señor G&Ieano Chávez, deven-j Tegucígalpa, D. C., 21 de enero!de 1964. t
g a ri el sueldo total asignado en el de 1964.
P-esupuesto, en virtud de haber

Acuerdo N" 04S

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Revalidar del primero fie enero 
j al 31 de diciembre de 1964, las Ba
jeas concedido* a los ciudadana 

Tegucígalpa, D. C., 21 de enero (abajo detallados, de la Secretará
de Recursos Naturales:

Acuerdo N 04o

de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

José López Fonseca, EstaBos

laborado c 'r'o M otorista de Lar.- 
a. en el Departamento Forestal;

1 señor González Rodríguez, de- 
venga-rá e1 80 U ¿  . sueldo men
sual presupuestado durante los s 
mameros meses, r>l c c.on del 
A rtículo 78 de s Disposiciones 
Generales del PresuDue ‘ o vigen
te.—Comuniques o.

O. LOPEZ A.

E1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,- 

ACUERDA:

E l Je fe  de! Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Técnicos Forestales, L  80.00; Oscar 
! A. Flores López, Estudios Técnicos 
< Forestales, L 80.00; Santos Uasfls- 

j Nombre*.- a partir del primero de 'no, Estudios de Agronomía. L 8QM: 
ifebrero del corriente año, al ciu- Rafael Corrales Tarrius, Estaños

de Agricultura, L 50.00; Tiigü» 
Perdcmo Paredes. Estudios de Ve* 
terinaria, L 80.00 ; Guillermo A.

i dadano Wilfredo Moneada, como 
í Vacunador Ambulante de la Esta- 
[ ción Veterinaria N° 5 de Santa
¡Rosa de Copan del Sub-Program a'Maradia-ga, Estudios de Agwao- 

Nombrar a partir del pi imero de J 03, Sanidad Animal, Program a 1-03, j mía., L  150.00; Antonio Pérez Or- 
1‘—Cancelar a  partir del prime- ¡ febrero del corriente año, al ciu- j  Protección y Fomento A grícola Ga- j dóñez, Estudios de Zootecnia, 

ro de enero de! corriente roo, ai dadano Ramón Ponce Díaz, como inadero, en sustitución d el.ciudr*3a-jl  450.OO.
ciudadano Jo sé  Lóoez Fonseca del j  Contador de la Administración G e-jno Humberto Bueso. j vi o-ac-0 ’ e implica el presen-
cargo de Guarda Forestal de la jner£j- del Program a 1-01, Adm inis-! El nombrado devengará el 80% j te Acuerdo deberá cargarse al Bes- 
Guardería Forestal del Estado, ¡ tración Central del M inisterio de j del sueldo mensual presupuestado j gjón 33, Becas en el exterior, Sal-
Sub-Pro»r<-ena O"» A.dmmist’-aeión; Recursos N aturales. , duranre los dos primeros meses, en Programa 01, Dirección Supes*.

V S ; 2 ^ 3  ,  nor,b. ^  ~  í a p ^  «  * * * ■ * >  78 de ^  LO !.
l E . nomb, a .... o-ve..¿a-.a e. 80 , Disposiciones Generales del Fresu- ¡Central, Título 4-13, Ramo de Be
del sueldo mensual presupuestado i D„est vigente.—Comuniqúese. 'cursos Naturales.—Comuniqúese,
durante los dos primeros meses, en j * ,

Acuerdo N'-' 039

Tegucígalpa, D. C., 21 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a  partir del primero de 
--enero del corriente año, la renun

cia interpuesta» por el ciudadano 
Orlin Maldonado, como Guarda de 
la Guardería Foresta! del Estado. 
Sub-Program a, Administración y 
Conservación de los Bosques y 
Program a Conservación y Fomem

ito de los Recursos Naturales.—Co- 
jm rm auese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Program a 1-02, Conservación 
Fomento de los Recursos Natura
les, en virtud de habérsele « * « » -|aplieaci6a de! Artíeulo 7Í> de Ias ¡ 
dido Beca a  p artir de esa misma j Dis|,osieiúnes G e n e re s  de! Presu-Í 
fscht* egúr A„ueido N 93 de puesto vigente.— Comuniqúese. '
diciembre 23 de 1963. | ;

j O. LOPEZ A ^
2V—Cancelar a partir del prime- ¡

ro de enero del corriente año el E l Secretario de Estado en el j 
nombramiento del ciudadano Rey- ¡ Despacho de Recursos N aturales. , 
Baldo Zavala, como Chofr de la !
Guardería F orestal del Estado, del 
Sub-Program a 02, Administración j

O. LOPEZ A .;I
El Secretario de Estado en e .;

Despacho d Re

O LOPEZ A

S t Estado en é
s N aturales, 1 Descacho de Recursos Naturales,

i
H. Molina G. i H. Molina G.

H. Molina G.

y Conservación de los Bosques y{ 
Program a 1-02, Conservación y F o -¡ 
mentó de los Recursos Naturales, 
en vista de haber interpuesto su 
renuncia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acurdo N" 046 i

Tegucígalpa, D. C., 21 de enero’ 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar. 

ACUERDA:

Acurdo N*' 043

H. Molina G-* Tegucígalpa, D. C., 21 de enero 
. i de 1964.

Nombrar a partir del primero de 
febrero del corriente año, al ciu
dadano J .  Edgardo Rivera, como 
A sistente {Médico V eterinario) de 
la Estación V eterinaria N* 2, San 
Pedyo Sula, del Sub-Program a 03, 
Sanidad Animal y  Program a 1-03, 
Protección y Fomento Agrícola 
Ganadero-

E i Jefe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Acuerdo N'-‘ 049

Tegucígalpa, D. C., 21 de enero! 
de 1964. j

E l Jefe del Gobierno M ilitar, j
ACUERDA: ¡

í
Nombrar a partir del primero de j 

febrero del corriente año, al ciu
dadano Fausto Rodolfo Vallecillo, 
como Agente de la Campaña Con
tra  el Moco, Sub-Program a 02, Sa
nidad Vegetal, Program a 1-03, Pro
tección y Fomento A grícola Gana
dero.

E l nombrado devengará el 80%  
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses en 
aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu- 
p to vigente.—Comuniqúese.

E l nombrado devengará el 80% ; 
dei sueldo mensual presupuestado; 
durante los dos primeros meses, en

Cancelar e¡ Acuerdo por medio | aplicación del Articulo 78 de las | Despacho de Recursos Naturales 
t del cual se nombró D irector del jDisposiciones Generales de! Presu-¡ H Mol¡na G
j Instituto N acional Agrario, a! ciu-1 puesto vigente.—Comuniqúese*
¡dadano Ju an  Angel Núñez Agui-i

Acuerdo Nn 040

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1964.

3 !  Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:
| ar, quien no acepto el cargo.— 1 

A ceptar a partir del 16 de enero j Comuniqúese, 
corriente sfio, la  renuncia in -j 

te mu esta por el ciudadano Rodol- j
fo Vallecillo S., como Guarda de la j E1 secretario  de Estado en el 
Guardería Forestal del Estado, | Despacho de Recursos N aturales, \ 
Sub-Program a, Administración y , j
Conservación de los Bosques y¡ Molina G. ¡
Program a Conservación y Fomento * ______  j
de los Recrusos Naturales.—Comu-;

a róo N- 053

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno MUitar, 

ACUERDA:

Revalidar del primero de enere 
ai 31 de diciembre de 1964, J& Be
ca concedida a la ciudadana Marta 
Reyes, quien realiza Estudios Efe 
mentales en la* Escuela para Cie
gos que funciona en este Distrito 
Central, con una asignación men
sual de L  50.00 {cincuenta lea# 
ras, No/100).

E l gasto que implica el présate 
Acuerdo deberá cargarse al Bs¡- 
glón 32, Becas en el País, Srib-?R>- 
grama 01, Dirección Superior, Pro
gram a 1-01, Administración Cea- 

O. LOPEZ A. | trai, Título 4-13, Ramo de Recoses 
El Seci etario de Estado en el ¡ Naturales.-Com uníquese.

O. LOPES A

O. LOPEZ A.

O. LO RB

E l Secretario de Estado 
Despacho de Recursos N aturalU

l Acuerdo N" 051
J

Tegucigalpa, D. C.. 21 de enero 
&964.

1
| E l Secretario e Estado ai é 
j Despacho de Recursos Naturales,

H. MoBtaG.

H. Molina G.

Acurdo N° 047

Te’ f del Gobierno M ilitar,
t

ACUERDA: ! Tegucigalpa, D.
Nombrar a partir del primero de!^e

Acuerdo.Nv 054

C.. 2l de eseea

j febrero del ano en curso, al eluda- ¡ E ,

m e  uese. )
O. LOPEZ A  í

Acuerdo Nv 044

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
E l Secretario de Estado en elide 1964.

Despacho de Recursos Naturales,

H_ Molina G.
E l Je fe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 2 i de enero^ano M e lv i*a rta g e n a  Posas, en!
¡el cargo de Delineante de la  Direc

Acuerdo N9 041 Nombrar a  p artir del primero de 
enero del corriente año, a l eiuda-

Tegucigaipa, D. C., 21 de enero. i^eonei M artínez O., como e c ta  al nombramientc
Je fe  (Ingeniero A grícola) del Sub-j ^enegas. como Encars^Hde 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

A ceptar a partir del primero de

de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

R ectificar a partir 
e enero del corriente 

íe conducente del A cuéS 
le enero 14 de 1964, en

ción General d^ Recursos N atura- 
! ] í s , Programa 1-02, Sub-Program a 
!€2, en la Sección de Catalogación, 
Deslindes y Técnica de Ingeniería» 

El nombrado devengará el 80% 
le í Aneldo mensual presupuestado 
jurante los dos primeros meses, en

j Program a 02, D istritos de Riego, j lóIogo y  F itopatóIo-i

e! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Program a 2-05, Anrovechamiento 
¡de Recursos Hidráulicos

E l nombrado devengará el s^e -

nologia y F itop alogía^  
rogram a 02 y  Programs

* . - '  '  Ge- ■a’ sentido de que e. apellido co->•enero del .com ente anc, *a >-enuncia ‘ do Q -e  sena<*-- t i  r . e« uou .><.0 w -

Revs-'idar del primero de enere 
al 31 de agosto del corriente año, 
la Beca concedida ai ciudadano Bi
gardo Escoto, oara realiza*.* esta
dios de Agronomía en la Umvwse 
dad de Mississini, en e! Estado de

™ Mississipi, Estados Unidos de Amé- aplicación del A rtículo 78 de ias? ^,  _  rica, con una asignación m esaíDisnosiciones Generales del Fresu- 1 T „„„, . _  de L  360.00 (»Tec\entos. sesentaito mgente.—Comuniqúese. ,* ; lempiras No/100 i.
O. LOPEZ A. í E l gasto que implica el presente 

¡Acuerdo, deberá cargarse al Ree- 
íü  Secretario de Estado en el ¡ e*i¿n 33 Becas en el exterior, Safr- 

1-03. en; Despacho de Recursos N aturales, | Programa 1. Dirección Superior.
H. Medina g . ¡Programa 1-01. Administrsafe

Wtco
Sub-
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Comunicaciones y Obras Públicas
1 eginigalpa.

ivm .
D. (1, r> de

Acoerdo N® 20

Tcgacigalpa. D. C_ 6 de enero de
■m.

S  Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

corridos por los carros del Contratista ' 
en ios días de itinerario, eom prometí én -' 
dose además a transportar en caso de • 
guerra o conmoción civil durante la vi* 
gencla de esta Contrata, todas las tro-

N — c •*■ f" io -ucr ĉ-.o cifte la Dirección General de la República, tan lueg.. r-r-
General de! Ramo, en provecho del too sea aprobada esta Contrata por 

, servicio público. El Contratista no po* j Poder EjeeotÍTo. 
drá llevar o transportar correspondes* ¡ 15.—El Gobierno se reserva el dere-

; cía de primera cíase, que no se hubiere,; cho de rescindir esta Contrata en los 
despachado por una Oficina Postal con'.casos previstos en el Artículo 131 de 
todos los requisitos legales. De igual j la Ley del Ramo y 531 del Reglamento 

Aprobar en todas sus partes, !a Con- , Tâ íera- se prohíbe al Contratista llevar ¡ de Conreos; y para que sarta sus efec- 
trata Postó! que literalmente diee: tran5P0rtir P°r ^  cuenta, en- - tos legales será sometida al conodinien-

£1 j  efe del Gobierno Militar

ACUERDA:

. pas del Gobierno que haga dicha tra-' -y jctor Sáceres Lata. Director General í comiendas o pequeños paquetes que no j to y aprobación del Poder Ejecutivo. 
, vetía cobrando únicamente la mitad del [ de dfi Ja ^  una ' excedan de diez kilogramos de peso, En fe de lo cual, firman la presente
> T iT P f ' I A  í ' f l m A T l t P  I .  .  . .  .  ,  ’ c h í a  OC f l A r  1 o  n a  T U U t o l  t  o n  l o a  n A n .  ! f * A n t p f i w  T o m < A Í # a 1 « i A  T \ tf  » ■ t » AAprobar en todas sus partes la Con- \ comente. | parte, que en adelante se llamaré fcEl !sino «  P°r la ™  P05**1 T « i Lm eon-; Contrata, en Tegucigalpa, Distrito Cen

sa* Poaal que literalmente dice:! 6>-LaS. ,faU^  ,qW eI Gobierno*’ y don Zoilo M. Valle, d e¡didone* U ^  establece, Sin em -jtral, a los veintiún días del mes de
buen servicio público serán penadas por 
la Dirección General con una multa de 
cinco a doscientos lempiras, valor que

generales conocidas, en su carácter de]bar3°’ P°dra~ transportarse dichas en-' diciembre de mil novecientos sesenta y
comiendas o paquetes, siempre que an- tres.—Sello.—-Víctor Cáceres Laxa, Di- 

*e pague el franqueo correspon-; rector General de Correos. — Zoilo M.
Gerente General y en representación de, 
la Empresa Nacional de Transportes.1 tes

se le deduciré del primer pago que : g_  ̂ por otra pan^ en ade]aj,te ‘ diente, con excepción de la correspon-; Valle, Contratista”.—Comuniqúese.

•%tar Cáceres Laxa, Director General i 
de Correos de la República por una 
parte, que en adelante se llamaré £1
Catean, y el señor Bartolomé Oyuela  ̂ , . . . , , - . . .  ■, ,  - . , , fe le haga: de igual manera le des-, - -rq r ... dencia del Contratista.Mecánico, casado, mavor de , ‘ , , , ,  , i»e iiaamra hj Contratista . han con- , ,

: contaran los gastos de que habla la ¡ venido en relebrar y al efecto celebran ' ¿ a los em-
cíáusula cuarta. ía Coílírau (.a}aí ^  estipulan a P!eados <íue °°u^  eI Contratista en los

a trabajos dft 6Sia Contrata exención dtl pachos de Comunicación
ddaan la siguiente Contrata: ' Contratista, abrir la correspondencia, I ^ —El Contratista se compromete a . ^Militar, ejercicios doctrina.^, bhcas,

1’—El Contratista se compromete a paquetes, valijas, así como entregarlos, desembarcar de a bordo de los vapo-1  ̂ . C.- - c } __ , Luis Berrán
transportar toda la correspondencia y <> recibirlos de quienes no son emplea- j ras I*3® fondeen en la Bahía del Puer- ¡ __ ' _  ̂ C.
Paquetes Posules, que se le entreguen dos del Correo, 
en la Administración Central de Co-■

eü y -d e este vecindario, y que en 
atetante se llamará El Contratista, han j 
cesrsassla en celebrar, como al efecto- -Le es absolutamente prohibido al continuación:

OswAld o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en los Des- 
v Obras Pú

neos de Tegncigalpa, para la Adminis- [  ̂ obligación  ̂ del

j to de Amapala. cualquiera aue sea su | obligatorio. Para este efecto el Contra- 
! nacionalidad, toda la correspondencia tista los de la nmtrícula rés-.

Acuerdo N* 46

Contratista | ordinaria y pesada que traigan para la , debiendo extenderla el Admí-:  ̂Jegucigalpa. D. C. 17 de em-ro de
ttaóén de San Lorenzo, en el Depar-! otor=ar en °ficina P0^ 5 “  ^¡República de Honduras, y trasladarla | «^trador de Correos de .Amapala yra- ^
M »  de Valle, y viceversa, lo mis-¡cibo 611 el que conste el n“mero de! de la playa á las bodegas de la Adua- [ “ " " J *  el Delegado de k  201,3 Mdltar;

1 sacos y el estado de ellos, consignando; «««« ü. de dicho puerto. i
pagaré al Costratis- '¡

trasladarla a la Oficina de Correos, ¡ a i *  P°r íüs de transporte de;

pmmtñ de Valle, y viceversa, lo mis- ¡ clDO 611 31 consre ei numero ae, de la playa a' las bodegas de la Adua- ¡ ^
ge qae entre los pueblos intermedios1*300* y el «*•*> de consignando*^ ¿e Amapala, para confrontar su
d» sm: El Sauce, Sabanearan de La! *a bora v de recibo’ v * *  °bb* ¡ peso, una vez verificada esta operación | ™ bí Gobierno^  9 i _J_f_ ________ __ L.*.L 7_____ _ k , a , ( n/M* Cric

El Jefe del Gobierno Militar.

Votó, San Antonio de Flores, Pespire1 - £ción tendrán tambi¿n Ios ^cargados 
rfiesm Galán, para lo cual se su je- de ks 0ficintó Postales, con respecto 
tm a ks respectivos itinerarios, esta-! al Cí>íltralista' faciendo la entrega de 
&ddes o que en lo sucesivo se esta- i informidad con la guía que le extien-

destinada a este lugar y la otra destí-! correspondencia liviana de Amapala a ‘ por el ciudadano Jaime Rré 
nada al interior del país, la conducirá ¡ San LoreR2° >' de -Empala a los barcos ministrador de Correos de J

j£ 1 que fondeen, la suma anual de .a San Lorenzo
país,

tan luego como

acuerda:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
Rivera A.-. Ad- 

Amapala, el 
• que fue nombrado por Acoerdo N® 29&.

) dan los jefes de las oficinas respectí- j puroa sea propicia para el viaje. Tam- ¡ fk  6.000.00) seis mil lempiras, en men- del 16 de febrero de 1962, a partir de
‘bien transportará a bordo de los va-,sua!idades vencidas de (L 500-00) qai- la fecha en que tome posesión de

mentes lempiras, y por el transporte puesto la persona que lo sustituirá, 
a bordo de los vapores de la correspon- • 2®—Nombrar en su lugar a la ciuda-
dencía pesada que del país remita al daña Mercedes de Suazo Tomé.

2®—El Contratista se compromete vas"
mámbz transportar a Tegurigalpa,1 £1 Gobierno concede al Contra-1 la correspondencia ordinaria y
D. C, la correspondencia y los Paque- ; tista el uso franco dd correo, teléfono, j íIue d d  P435 ^  TtóD3ta 3
as Postales internacionales que proce- i v telégrafo, para comunicarse en todo ierior’ todo de coníom!<iad con k  
áates de La Unión, República de El j0 relacionado con la presente Contra-1 darán Sos empleadoí de dlcbos i

, na El Amarillo, le sean en- ^  Asimismo se exenciona a los t^nsporte de que se hace re-|deros también en mensualidades ven- ses.—Comuniqúese.
cides de (L 300.00) trescientos lempi-

exterior, la suma de (L 3.600.00) tres 
mil seiscientos lempiras anuales, paga-

A la nombrada se le aplicara el Ar
tículo 78, durante los dos primeros me

erados en la Oficina de Cambio de picados que ocupe e l  Contratista, del J 
Ecare Galán,̂ para lo cual se sujetaré  ̂^ ic lo  militar, ejercidos doctrinales, |íacion’ hara ,e°
ti ks respectivos itinerarios o disposi- desempeño de cargos 
<*ses establecidas o que en lo sucesivo ̂  otr(j servicio público
se egablezcaa. . sat0ri0) dorante el tiempo estipulado . . .  ^

3®—S  Contratista se bace responsa-! para ]a vigencia de esta Contrata. |k  e efta ontrata- i _ ie relacione con el servicio
ble desde el memento en que reciba la j 3®—El Contratista es responsable de ¡ **1 5^

los deterioros, extravíos, pérdida total [ *** 511 Gontrata.
f 11.—La presente Contrata

Gswaldo López á .
 ̂i ras.

Contri
franquicia pos- ’ pachos de Comunicaciones y 

i tal, telegráfica y telefónica para todo públicas,

El Secretario de Estado en los Des
oirás

Luis Bograr.
tmtsfeeácaáa, ya sea por sí o por' 1̂ -—El Gobierno se reserva el de-
*t¿*s de sos agentes, por todos los ‘ r^ho de rescindir esta Contrata en los 
Asentaros, extravíos, pérdidas total casos previstos en el Artículo 131 de 
jeraal retrasos, vioiacimies y en ge- ; la LeF del Ramo T 531 del Reglamento 

por todos los perjuicios que su- Correos y el Contratista no podra 
fe» mientras se M fai en su poder,1 hacerlo por ningún motivo. El Contra
sta» caso fortuito o fuerza mayor de- ti:íta no podra traspasar esta Contrata j yor, el mal trato o descuido de su 
(¿Aunante comprobados, pero no se ten- a tercera persona o empresa, pues de ¡ agentes en el transporte, 
tía como tales los daños causados por ocurrir esto, el Gobierno la rescindiré

Acuerdo N® 47o parcial que sufra la correspondencia ’ A*‘ lf í ,̂re5eatft Contrata es por
desde el momento en que la reciba; i e* t r̂m*no de dos aaos empezara. Tegucigalpa, D. G , 20 de enero de 
pero no lo será en caso fortuito o fuer- *  c0ntarse * *  PrImero de enero <** • 1964. 
za mavor debidamente comprobado, ex- , 1964 >' A treinta y «no de
duyendo del caso fortuito o fuerza ma- ¡ dickmbre de mil novecientos sesenta v

El Jefe del Gobierno Militar,

I cinco. El Contratista no podré rescindir , acuerda;
I esta Contrata durante su vigencia, ni Nombrar a partir del 1® de enero del' 

4’—Queda obligado el Contratista a j :rasPasarIa a íercara Persona *> Pásente año, al Ucenciado Félix Cer-
d agaa o enfermedad del Contratista 
o sos agentes.

f_Ea caso de que no -e presentare 
d Centra&ta a recibir la corres pon
teadla el día y hora señalados en los 
respectiws itinerarios a la Dirección 
le qoeát <1 derecho de hacerla levantar 
por nedíft de tercera persona siendo 
por menta

otorgar en cada Oficina de Correos un ¡ Presa’ f  *  5UCe<fe- eí Oobierao la oa;  Consultor Legal de la Oficina del
11.—El Gobierno pagaré a! Contra-1 , ._ __ rescindirá.. . .  . . . .  recibo en el que conste el numen» de

, sacos o valijas, así como el estado y ! 
i peso de los mismos, consignando tam-! 
bien la hora y fecha de recibo, y tal ; 

’ , obligación tendrán también los anear-r

Ministro, dependiente de la Oficina del 
Secretario, Ramo de Comunicaciones v12.—El Contratista se compromete a 

conducir gratis a los mepleados del Ra- 0bras Fabbcas- *
mo Postal que viajen en asuntos del El nombrado devengara el sueldo to- 
- en icio para lo cual presentarán los í*» Por haber trabajado en esta St--

tista por sus servicios la cantidad de 
(.L 9j600.00) nueve mil seiscientos lem- 5 
piras anuales, pagaderos en mensual! 
dades vencidas de (L 800.001 ocbwien-
tos lempiras mensuales exactos. «ados de las Oficinas Postales con res- interesados una orden escrita del Di- *'rét»ría de Estado, hasta el 31 ¿c d:-

12— Esta Contrata es por el término, pecta. al Contratista debiendo hacer re«or General o Sub-Director de Co-I<‘1*mbTe dr 1963.—Comuniqúese, 
rite del Contratista los gastos de (2) años, a contar del primero de ^  eearerra de conformidad con la guía creó# en el cual se haré constar la co- Oswaldo López A
áone este transpone, esto mis- enero de mü novecientos sesenta y <-,ua- q !^ *  ^ptreguen ios Jefes respectivos, misión o cargo que desempeñe. As¡mí>- .

a» se haré á  por culpa quedare co- tro al treinta v uno dé diciembre de ¡ es absolutamente prohihifeido mo f* obliga al Contratista a conducir El Secretario de Estado en los Des-
n«$«ukftck rezagada en las oficinas mil novecientos'sesenta v réne». * «retratista y a sus ayudantes, abrir ja l señor Presidente de la República, ^ o s  de Comunicaciones y Obras-

JIDS sacos de correspnodencia bajo nín-. Secretónos de Estado, Sub-Secretarios ¡ Publicas,
13.—Para responder por los daños:-vf pretexto, y entregarlos a otros em- í de Estado y dos personas más que vía-' Lias Bográr. 7.

_  „  __  _ perjuicios que resulten en el desemj£C-.| pleados que no sean los del Correo Na- jen en carácter oficial debiendo llevar. --------
«ral del Ramo dütef de"informidad dV " *  W io n f s' d  ContÎ 5ta f *  \ cíonal. ..............................................................
tm la Ley Orgánica y Reglamento de lia ,anfa ijara y ca * lc^  a ; —5¡ habiendo buen tiempo

pastales ktermedias ya nominadas.
5®—B  Gretratista quedaré sujeto a 

las dfcposicioBes que la Dirección Ge

Owrees, es todo lo conducente a esta 
Garata, lo mismo que a conducir 
país en los carros a los empleados del 
Sano, en las ratas de su Contrato, pa- 
a coy» fin presentarán los interesados 
toa orden escrita del Director o Sub
director, reservándose adema* dos pe
ajes es d orden militar q«e manda e¡ 
Poder Ejecutivo para los íuaares re*

Contraloría General de la República.:

orden escrita del Jefe respectivo. En 
no se i consecuencia queda obligado el Con-

Ae uerdo N® 48
Tegucigalpa. D. C., 20 de

presentare el Contratista a recibir la , rr3tista a conducir gratis a las persa-; 
tan pronto como la presente Contrata; oorresp<>adeí,x i,  a ^  ^  ^Misado. nas >ndicadas en 1* cíá-«ula prec 
sea sometida al conocimiento y apro- i a u e d a  s u j e w  a  p a ? a r  un3 m i l ! r a / 0 Ü V a  j dente, 
bacion del Supremo Poder Ejecutivo, j t̂ ntia fijar¿ la Dirección General de
En fe de lo cual, firman esta Contrata. A- , - - _. , i Correos relación con el retraso s;
en Tegucigalpa, Distrito Central, a los {
veintisiete días del mes de diciembre 
de mü novecientos sesenta y tres. — 
<Sello).— Víctor Cáceres Lara, Direc
tor General de Correos. — Bartolomé 
O vuela Martínez. Contratista”. — Co-

El i cíe de\ Gobierno Milita-
acuerda:13.—E! Contratista se obliga también

. __ ___ __ , _ Nombrar a partir del lv de enero deltransportar en caso de guerra o con- ■
. . - , i , , . . - - : - - j  ■ presente ano. al ciudadano José Rodol-tuíiio de hacerla levantar irocion civil, durante la vigencia de, ,   ..................  . ..
tora o empresa particular, esta Contrata a las tropas que le in

dique el Gobierno cobrando únicamen
te la mitad del precio comente üor 

Asimismo s com- i

Qswaldo López A.

Cjmnu, Título 4-13, Ramo de Re- muniquese..
; tarsos Naturales.— Coitiuniouese.

-A-. £ i Secretario de Estado en los 
El Secretario de Estado en el \ Pachos de Comunicaciones y Obras 

Despacho de Recursos N aturales, ¡ Públicas.
¡ i

H. Molara G .' Lías Bográr.

la del Contraí isla lo 
■ocasione e*re tran-oorte 
as tos (.orno las mréta; que pasajes marítimos.

:$n por faltas en el serví. :o promete el Contratista a rebaiar d 25'j-
lados del pago más del valor del flete er ei transporte de 

le haga, uor razón de la carga en relación con los precios j 
fijados en la? tañías establecidas o por i

fo Espinal. Archivero, dependiente de 
'a Oficialía Mayor de la Oficina dr- 
iecretario. Ramo de Comunica* i * 
Obras Públicas.

Al nombrado se le a olivaré <- V 
tíeulo "8. durante un mes. —■ O.

, quese.
Oswaldo López a

lista se sujetara en un,establecer. El Secretario de Estado en l __ v -

todo a laTÍyéde Corneos y Reglamento i 14.—Pars garantizar los interese* que i lachos de Comunicaciones y Obras r’u- 
dd Ramo, en cuanto al transporte de: maneje el Contratista rendiré fianza j blicas.

' la correspondencia y a las d.iapciidor.ei que asignaré v calificaré ia Contraloría! Luís Sogrc- F
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 75

Tegucigalpa, D. G , 15 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre en curso, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente del Instituto 
‘'La Independencia”, de Santa 
Bárbara, como sigue:

Juan J .  Barahona, Catedrá
tico de Educación Moral y Cí
vica, Tercer Curso del Ciclo 
Común, en lugar del Profesor 
Antonio Pineda, que renunció.

Tobías Rosa, Catedrático de 
Física» Primer Curso de Edu
cación Secundaria, en lugar 
del Profesor Antonio Pineda, 
cue renunció.

Los nombrados devengarán 
e l sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial del Instituto 
arriba mencionado.— Comuni
qúese.

O sw .v lbo  L ó pez  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

ta de Valladares 
Castillo N.

y Agueda

Acuerdo N9 76

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“Sagrado Corazón”, de Puerto 
Cortés, nombradas por la Di
rectora del mismo, en la for
ma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

, CICLO COMUN DE 
CULTURA GENERAL

P rim er Curso

Moral, Profesoras Elena de 
Medina, Julieta de Hernández 
y Delia Orellana M.

Segundo Curso

Matemáticas, Profes. Elena 
de Medina, Delia Orellana y 
Jaim e Castellanos.

Estudios Sociales, Profeso
ras Elena de Medina, Julieta 
de Hernández y Delia Orella
na M.

T ercer Curso

Ciencias Naturales, Profeso
ras María C  de Cosenza, Mar-

Estudios Sociales, Profeso
ras María Figueroa, D e 1 i a 
Orellana y Agueda Castillo.

EXAMENES ORDINARIOS

P rim er Curso d e l C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
ras Dora de Ustaríz, María 
C. de Cosenza y Manuela de 
Mejía.

Estudios Sociales, Profeso
ras Elena de Medina, Delia 
Orellana y Reverendo Jaime 
Nadal, C. M.

Educación Musical, Profe
sora Delia Orellana, Reveren
dos Pedro Torrens C. M. y 
Jaime Nadal, C. M.

Ciencias Naturales, Profeso
res Jaime Castellanos, Rome- 
lía de Cruz y Reverendo Ja i
me Nadal, C. M.

Matemáticas, Profes. Ana 
M. Gabarrete, Jaime Castella
nos y M ario Melgar.

Artes Plásticas, Profesores 
María de Davis, Mario Melgar 
y Jaime Castellanos.

Educación Física, Profeso
ras Juana Hernández, María 
Figueroa y Marta de Valla
dares.

Inglés, Profesora Luisa Es- 
tape, Mr. E. M. Campbell y 
señorita Frovla G. Nones J .

Estudios Sociales, Profeso
ras Hortensia Ayala, Agueda 
Castillo y Delia Orellana.

T ercer Curso

Matemáticas, Profes. Dora 
de Ustariz, Carlos Coto y Ja i
me Castellanos.

Ciencias Naturales, Profe
soras María C. de Cosenza, 
DeKa Orellana M. y Agueda 
Castillo N.

Idioma Nacional, Profeso
res Elena de Medina, Jaime 
Castellanos y Manuela de Me
jía.

Estudios Sociales, Profeso
ras Gregoria de Varela, Ma
nuela de Mejía y .Agueda 
Castillo N.

Educación Musical, Profe
sora Célea de Bemhard, Ana 
Matilde Gabarrete y Luisa 
Estapé.

Educación Física, Profeso
ras Soledad de Aguilar, Ague
da Castillo N. y Marta de 
Valladares.

Moral y Cívica, Profesoras 
María de Davis, Julieta de 
Hernández y Graciela de He
rrera.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Martha de Valla
dares, María Figueroa y Jua
na Hernández.

Inglés, Profesoras Célea deInglés, Profesoras Célea de 
Bemhard, Jane Berard y Proy-1 Bemhard, Jane Berard y Se- 
la G. Nones J .  [ñorita Froyla G. Nones J .

Moral y Cívica, Profesores!
Julieta de Hernández, Enrique 1 
Medina y Delia Orellana M. Historia de Honduras y Cen

tre América, Profesoras Ju-

Idioma Nacional, Profeso
ras Manuela de Mejía, Sole
dad de Aguilar y Alba de Sal
vado.

Matemáticas, Profes. Mario 
Melgar, Carlos Coto y Jaime 
Castellanos.

Pedagogía, Profesores Ze
naida Thiebaud, Carlos Coto 
y Nelly Díaz.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Baudino Pejuán, Carlos 
Coto y Mario Melgar.

Suplentes

Profesores María C. de Co
senza, Romelia de Cruz, Cé
lea de Bemhard, Julieta de 
Hernández, Haydeé de Ravi- 
nau, Manuela de Mejía, Marta 
de Valladares, G ara Robles, 
Zenaida Tiebaud, Soledad de 
Aguilar, Graciela de Herrera, 
Elena de Medina, Eva de Ca
nales, Gregoria de Varela, ML 
de Davis, Jessie de Gallardo, 
Hortensia Ayala, Juana Her
nández, Rosa Muñoz, Ana M. 
Gabarrete, Enrique Medina, 
Marco A. Flores, Carlos Coto, 
Reverendo Pedro Torreno, C. 
M., Delia Orellana, María F i
gueroa, Mario Melgar, Rubén 
Alvarado P., Reverendo Jaime 
Medai, C. M. y Mr. E; M. 
Campbell.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

P rim er Curso N orm al

Segundo Curso

Artes Plásticas, Profesores 
Dora de Ustariz, María F i
gueroa y Doroteo Bardales.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Delia Orellana, Clara Ro
bles y Alba de Salvado.

Educación Física, Profeso
ras Elena de Medina, Delia 
Orellana y Marta de Vallada
res.

Moral y Cívica, Profesoras 
Romelia de Cruz, Rosa Mu
ñoz y Julieta de Hernández.

Educación Musical, Profas. 
Ana Matilde Cabarrete, Luisa 
Estapé y Célea de Bernhard.

Matemáticas, Profes. Ma
rio Melgar, Eduardo Callejas 
y Jaime Castellanos.

Idioma Nacional. Profeso
ras Graciela de Herrera. Sole
dad de Aguilar y Manuela de 

ía.

líeta de Hernández, Hortensia 
Ayala y Alba F. de Salvado.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesoras Eva de Canales, 
Martha de Valladares Dora 
de Ustariz.

Biología General y 
gogica, Profesores Eva de Ca
nales, Baudino Pejúan y Nelly 
Díaz.

Ciencias Físicas y Química, 
Profesores Soledad de Agui
lar, Agueda Castillo N. y Bau
dilio Pejuán.

Educación Musí 
soras Célea de Be: 
tensia Ayala y Luí:

Psicología, Profi 
ra de Ustariz, Né 
Zenaida Thiebaud.

Acuerdo N9 77

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“María Regina”, de La Ceiba, 
nombradas por la Directora 
del mismo, en la forma si
guiente:

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, I Curso (3 
alumnas), Profesoras M. Mi- 
chele De Loia, M. Felicia 
Franco y M. Guadalupe Cer
vantes.

Educación oara C i^D gar, 
Profesoras María G  de Co
senza. Zenaida Thiebaud y 
Dora de Ustariz.

Idioma Nacional, I  Curso (1 
alumna), Profesoras Marina 
de Aguilar, Brishelda de Gue
vara y M. Teresa de Salgado.

Inglés, I  Curso (1 alumna), 
Profesoras M. Bemard Blan- 
caneau, M. Dores Barlow y 
M. Guadalupe Cervantes.

Educación Gvica, DI Cor
so (1 alumna), Profesoras 
Marina de Aguilar, Brisbáda 
de Guevara v M- Cristina de 
Padilla.

EXAMENES ORDINARIOS

P rim er Curso del C ido Coima, 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Aída de Cóbar, Enrique 
Martínez y M. Teresa de Sai 
gado.

Inglés, Profesoras M. Dores 
Berlow, M. Bemard Blanca- 
neau y M. Guadalupe Cer
vantes.

Estudios Sociales, Profeso
ras Marina de Benett, M. Cris
tina de Padilla y Marina de 
Aguilar.

Matemáticas, Profesoras 0. 
sa de Morel, M. Felicia Fras
co y M. Guadalupe Cervantes.

Educación Cívica, Profeso
ras Marina de Benett, Berta 
de Flores y Marina de Agui
lar.

Artes Plásticas, Profesoras 
Elsa de Morel, M. Reginak! 
Linsella y Brishelda de Gue
vara.

Educación Musical, Profe
soras María Bernarda Blanca- 
neau, Carmen Lafitte y M. 
Guadalupe Cervantes.

Ciencias Naturales, Profe
sores Ernesto Galeas» Editó 
na de Salinas y Brishelda <fe 
Guevara.

Educación Física, Profeso
ras Peña de Gracia, Bristó 
da de Guevara y Marina de 
Aguilar.

Segundo Curso, C ido Comk 
d e  Cultura Generé

Idioma Nacional, Profeso
res Aída de Cóbar, Enrique 
Martínez y M. Teresa de Sal
gado.

Inglés, Profesoras M. Dore 
Barlow, M. Bernard Blanca 
ncau y M. Guadalupe Oen»
tes.

Estudios Sociales, Profe» 
ras Berta de Flores, Marinad 
Aguilar y M. Cristina de Pa 
(Hila.

Matemáticas. Profas. Ss 
de Morel, M. Felicia Franco; 
M. Guadalupe Cervantes.

Educación Gvica» Profes 
ras M. Gistina de Padift 
Berta de Flores y Marina u 
Aguilar.

Artes Plásticas, Profesa
E. Dorita Lizaroa, Elsa de M< 
reí v Bririhelda de Guevara.
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Educación Musical, Profe
soras M. Guadalupe Cervantes, 
M. Bemard Blancaneau y M. 
loes Pérez.

Ciencias Naturales, Profé
seles Ernesto Galeas, Edilmi- 
na de Salinas y Erisnelda de 
Guevara.

Educación Física, Profeso
ras Gecrgete Ramos, Marina 
de Agcüar y Peña De Gracia.

Tercer Curso, Ciclo Común d e  
Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res M. Teresa de Salgado, Car
men Lafitte y Enrique Martí
nez.

nlglés. Profesoras M. Do
res Barlów, M. Bernarda Blan
caneau y M. Guadalupe Cer
vantes.

Estudios Sociales, Profeso- j 
ras M. Teresa de Salgado, M. I 
Cristina de Padilla y Marina; 
de Aguílar.

Matemática, Profesoras M. 
Guadalupe Cervantes, M. Fe
licia Franco y M. Michele De 
Loia.

Educación Cívica, Profeso
ras M. Teresa de Salgado, Ma
rina de Aguilar y M- Cristina 
de Padilla.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Alba Galeas, Bri
shelda de Guevara y Eli a To
rres.

Educación Musical, Profe
soras Carmen Lafitte, M. Gua
dalupe Cervantes y M. Inés 
Pérez.

Ciencias Naturales, Profeso
res Elia Torres, Brishelda de 
Guevara y Ernesto Galeas.

Pedagogía, Profesoras Dolo
res de Tróchez- Marina de 
Aguilar y M. Teresa de Sal
gado.

Psicología, Reverendo José 
Picquer, C  M. Profes. R. Mi- 
chele De Loia y Raúl Pine
da h.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Peña De Gracia, 
Alha Galeas y Brishelda de 
Guevara.

E d u c a c i ó n  Agropecua
ria, Br. Carlos Guillen, Pro
fesores Ernesto Galeas y M. 
Teresa de Salgado.

Educación Musical, Profe
soras Carmen Lafitte, M. Gua
dalupe Cervantes v M. Inés 
Pérez.

Dibujo y Modelado, Profe
soras M. Reginald Kinsella, 
R. Doríta Lizama y Brishelda 
de Guevara.

Educación Física, Profeso
ras Georgette Ramos, Brishei- 

' da de Guevara y Peña De 
Gracia.

P rim er Curso d el C iclo 
D iversificado d e Secretariado

Idioma Nacional, Profeso
ras Alba Aguilar de Galeas, 
Rosario de A r i a s y Doris 
Alonzo.

Inglés Comercial, Profeso
ras M. Cristina de Padilla, M. 
Guadalupe Cervantes y M. Mi- 
chele De Loia.

Cálculos Mercantiles y Est., 
Profesoras Alba Aguilar de 
Galeas, Doris Alonzo y M. Mi- 
chele De Loia.

Correspondencia, Profeso
ras Rosario de Arias, M. Mi- 
chele De Loia y Doris Alonzo.

Problemas Sociales, Profe
soras Marina de Aguilar, Do
lores de Tróchez y M. Cristina 
de Padilla.

Acuerdo N° 78

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de 
los corrientes, al señor Ramón 
Núñez Betancourt, Chofer de 
la Secretaría de Educación Pú
blica.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de

rogará el 80 %  del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó pez  A .

El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 79

Tegucigalpa, D. C., 
octubre de 1963.

15 de

Eí Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en la Escuela 
Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada,. Danlí, El Paraíso, 
nombradas por la Directora 
de dicha Escuela, en la forma 
que sigue:

Exam inadores Propietarios

ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Bachi
ller en Ciencias y Letras, en 
el Instituto “Cultura Nacio
nal”, de esta ciudad, Artículo 
206, Inciso b ) del Código de 
Educación Pública.

Licenciados Horacio Elvir 
Rojas, Eufemiano Claros V., 
Jesús Alvarado Ramírez, San
tos Reyes Ayestas, Carlos F. 
Hidalgo, Cecilio Colindres Ze- 
peda y Efraín Bú.

Doctores Constantino Miri- 
nescu, Víctor Manuel Velás- 
quez, Alberto Guzmán, Manuel 
Armando Paredes, Carmen 
Azcona, Ramón Pereira y Ju
lia Bustillo R.

Ingenieros José N. Pineda, 
Rigoberto Sierra, Carlos For
tín y José Azcona.

Profesores J .  Nicolás Pine
da P., José P. Figueroa S., Lu
cila Valladares de Fúnez, San
tiago Antúnez C., Abelardo

Fortín, Juan Elmo Galeas, 
Abel Vil] acorta, Elly G. de 
Chavar ría, Petrona Castro, -Al
ma Reina Cruz de López y 
Raúl Paz Ardón.

Peritos Mercantiles Juan M. 
Chavarría y Arturo Flores 
Díaz.

Bachiller y Profesor Eras- 
rac Carias Lindo. —  Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

A QUIEN IN TER ESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NacionaL

A V I S O S

PERMISO PARA CORTE 
DE MADERA

Educación Física, Profeso
ras Georgette Ramos, Brishel
da de Guevara y Peña De 
Gracia.

Primer Curso d el C iclo D iver
sificado d e M agisterio

Idioma Nacional, Profeso-, .
res Carmen Lafitte,. M. Teresa {cne.f ,  k °ia> ^ ons Alonzo
de Salgado y Enrique Martí-1 P Alba Galeas, 
nez. ;

Mecanografía. Profas. M. 
Michele De Loia, Doris Alon
zo y Alba Galeas.

Taquigrafía, Profas. M. Mi

Educación Física, Profeso
, ,  , . . . i i a s  Georgette Ramos, Brishel
Matemáticas, Profas. Alba (!a de (fuevara y Peña rfe

Gracia.Aguilar de Galeas, Boris Alon- 
Zo y M. Michele De Loia.

Gencias Físicas y Químicas, 
Profesores Brishelda de Gue
vara, Elia Torres y Ernesto 
Galeas.

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesoras Dolo
res de Tróchez, Marina de 
Aguilar v M. Cristina de Pa
dilla.

Biología, Profes. Elia To
rres, Ernesto Galeas y Brishel
da de Guevara.

Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la  solicitud que li- 

Profesores Gladys de Leza- teralmente dice, con el objeto 
ma, Olimpia de Rosales, Mer- s de que pueda mejorar la pro
cedes Calidonio, Gladys Abar- j puesta: “Se Solicita Permiso 
ca, Marta María Molina, Nan- i de Explotación en Terreno Na- 
cy de Gallardo, José Angel S cional.— Señor Ministro de Re- 
Gallardo, Teodora de Cardo- j cursos Naturales. —  Presente: 
na, Lidia María Vallecillo, A i-! Nosotros, Edelmiro Isaula Z., 
da C. Valle, Alba Segurado S., í agricultor, soltero, mayor de 
Gerenarda Ratliff, Carlos H.¡edad, José * ' ^ '

El terreno maderable se en
cuentra localizado en el case-

----------- irío de Escaño de Tepale, ju-
E1 infrascrito, Secretario de! risdicción de San Ignacio, de

partamento de Francisco Mo- 
razán, entre los puntos siguien
tes: Norte 5 8  grados al Oeste, 
Norte 43 grados al Este, Nor
te 45 grados al Este, y Norte

Exam inadores Suplentes

Doctor Enrique Ortez Pinel.
Profesores Enrique MartK 

nez, Lily de Aguilar, Dolozes 
de Tróchez, M. Teresa dé Safc 
gado y Brishelda de Gufevá&C 
— Comuniqúese.

Oswaldo L cg É z fe .

E l Secretario de Estadowep 
el Despacho de Educación Pú
blica, j

Eugenio M atute C. !

Lezama y  Baldemar Portillo. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Antonio Gómez 
M i l l a ,  Economista, casado, 
mayor de edad; ambos hondu
renos y de este vecindario, con 
el debido respeto venimos ante 
usted a solicitar se nos ex
tienda permiso para explotar 
un terreno maderero. A fin de 
cumplir con el trámite legal 
que establece el Artículo 79 
de la Ley Forestal en vigencia, 
renunciamos al derecho de so
licitar la celebración de un 
contrato provisional de reco
nocimiento por que contamos 
con toda la información nece
saria sobre capacidad del bos- 

jque, topografía del terreno y 
F ijar la siguiente lista de P demás características de 

Profesionales para que de ella • -a superficie o área forestal 
formen las Ternas que prac-jque nos proponemos, explotar.

Acuerdo N*

Tegucigalpa, D. 
octubre de Í963 .

80

C.. 15 de

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

15 grados al Oeste, limitando 
así: Al Norte, con Cerro Pa
caya o Frontón; al Sur, con 
terrenos de la aldea El Terre
ro; al Este, con terrenos de la 
aldea de Yuculateca; al Oeste, 
con terrenos de la  aldea El 
Porvenir. El terreno en men
ción es de tenencia nacional. 
Se adjunta un plano perime- 
tral del terreno y las condicio
nes topograficias del mismo. 
La superficie total del terreno 
en que se hará la explotación 
es de 4 ,798  hectáreais. A cau
sa de las condiciones topográ
ficas prevalecientes en la su
perficie total, algunas son 
inaccesibles y por lo consi
guiente imposibles de ser ex
plotadas, sin embargo, existen 
áreas topográficas onduladas, 
tal como lo establece el plano, 
en las cuales se hará la explo
tación de las árboles que ob
serven las medidas que esta
blece la Ley Forestal en vi-
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cencía. En 1 área existen
aproximadamente unos .........
3 .600 árboles maderables o 
laborab les d e  pino, pero sólo 
se explotarán 2.906 que esti
mamos producirán 4.650 me
tros cúbicos de madera, por 
lo que se considera que la  ca
pacidad en monte del terreno 
es bastante superior a la  que 
se explotará. E l periodo  de 
vigencia de la explotación se 
bará en dos años y la extrac
ción anual será aproximada
mente de 2 .325 metros cúbi
cos, completando la extracción  
total en el siguiente año con 
un número igual de metros cú
bicos; dando inicio a las ope
raciones de corte en cuanto la 
concesión sea aprobada por la 
autoridad respectiva. Para la 
extracción de la madera nos 
-comprometemos a construir 
vías de saca provisionales, las 
cuales se desprenderán de un 
camino existente de antigua 
¿explotación maderera, que co
lin d a  con el terreno, hacia los 
-diferentes lugares de explota
c ió n  establecidos en el plano 
adjunto. E l equipo que se , 
utilizará para la extracción 
-de la madera será: Un tractor 
-oruga tipo mediano y un ca
mión de 5 toneladas, asi como 
hachas, sierras de mano, etc., 
propias de esta explotación. 
E l  equipo de extracción y 
Transporte descrito anterior
mente, será alquilado al ase
rradero del señor Nicolás Si- 
lache. L a  madera que se ob
tenga, será aserrada y utili
zada para el consumo interno. 
Ofrecemos pagar por metro 
-cúbico el precio establecido

c ° N v O C A T ° R , A
La Compañía Hiñera Estrella de Oriente. S- A., de 

este domicilio, convoca a los socios accionistas a la Asam 
blea General Anua] Ordinaria, que Be celebrará el día 29 
de febrero d e l co rrien te  año, en el No 307 Edificio Banco 
Atlántída, a  las 11.-00 a. m., en la que se tratarán los 
asuntos prescritos en el Artículo 168 del Código de Co
mercio vigente.

En caso de no celebrarse la sesión por falta de quo
rum. ésta se llev ará  a e fe c to  e l día sigu ien te con  Jos socios 
que concurran.

E L  CONSEJO DE ADMINISTRACION.
8 F . 64.

y otros minerales. Por lo ex
puesto, respetuosamente pide 

. al señor Ministro que se  sirva 
■ admitir e s t a  solicitud,

■"LOS 5L‘?ItiO?JOg

i £ ’ infrascrito. Secretaria dd 
! Juzgado de Letras del depar- 

q ae) tomento de Idas de la Babia, 
i mande a hacer las publicado- ’*i público en general y para

AVI SO
P or este medio se hace saber: que de conformidad 

con el Artículo 11, párrafo 3$ de la Ley del Seguro Social, 
las Organizaciones de Trabajadores debidamente recono
cidas, concurren a integrar la Junta Directiva del mismo, 
mediante la designación de un representante titular y un 
suplente de los trabajadores asegurados, para un período 
de dos años.

Para tal efecto y de conformidad con el Artículo 3? 
del Acuerdo N? 40 de 5 de febrero de 1962, emitido por el 
Poder Ejecutivo, por este medio se excita a cada una de 
las Organizaciones de Trabajadores (Sindicatos) del Dis
trito Central, debidamente reconocidas, para que dentro 
de los primeros diez días del presente mes de febrero, 
nombren vm representante Propietario y un Suplente.

T a l e s  representantes concurrirán posteriormente, 
entre e l 15 y 20 d e  feb rero  y  en el Joca! que este Ministerio 
designe, a  elegir e! respetivo titular y suplente que inte
grará la Junta Directiva del Instituto Hondureno de 
Seguridad Social. —Tegurigalpa, D. C.> 5 de febrero 1964.

Nicolás Cruz T o rrez .
OficHl Mayor Ce Ministerio del Trebejo.

8 F . 64.

í nes de ley en L a G aceta, qu e  
I se sirva librar comunicación a1 
! señor Gobernador Político de 
este departamento y al señor 

\ Juez de Letras de lo Civil res
pectivo, para Us efectos lega
les, y que, en definitiva, me 

• conceda la zona que solicito.
' Esta solicitud la fundo en el 
■ Art. 197 del Código d e  Mine- 
! ría, reformado por D e c r e t e  
| Legislativo N9 54 de 26 de 
1 enero de 1939, y en los demás 
í artículos pertinentes del mis- 
jmo Código.-—Tegacigalpa, D.
: C ., 4 de febrero de 1964.—(f) 
| N a z a r  i o Hasbun.—Impuesto 
1 sobre la Renta X9 6374” .—Tc- 
gueigalpa, D. C., 5 de febrero 
de 1964.

H éctor M olina G arcía,
tifoideo dé Ee-aascá Natura es.

8,18 y 28 F.  64.

todos los conceptos de la  Ley 
Forestal vigente y las leyes y 
reglamentos que pudieran en
trar en vigencia en el tiempo 
de los años que establece la 

de acuerdo con la tarifa mi- j concesión. Quedamos entendi- 
nima oficial establecida por j dos que la falta de cumpli
da Ley Forestal vigente. Con-; miento de las obligaciones es- 
.sideramos que los ingresos to- tipuladas en la solicitud dará 
tales a percibir por el Estado | motivo para la  cancelación de

la concesión. E l presupuesto 
en efectivo con que iniciaremos

jse elevarán a L 23.250.00; 
por lo que nos compromete- 

jm os: a) A depositar L 232.50 
-que corresponden al 1%  que 
¿contempla el Artículo 81 de 
J a  Ley Forestal vigente, como 
fianza para dar trámite a la 
solicitud y ampliarla en . . . .  
i  2 .325.00, o sea el 10%  de 
lo s  ingresos totales cuando la 
¿solicitud sea aprobada, b) Su
jetarnos al plan de explotación 
forestal que la  Dirección Ge
neral de Recursos Naturales 
señala y a cualquier otro re
quisito que sea requerido, c) 
A  pagar la  tarifa prevista en la 
Ley Forestal y  sus resoluciones 
así como los impuestos muni
cipales. d) A enviar mensual
mente informes respecto al 
número, especie y cubicación 
de los árboles cortados y al j 
número, especie y cubicación! 
de las trozas extraídas. Final- i
mente nos comprometemos a

las operaciones,, jes dp cinco 
mil lempiras, efectivo en nu
merario. Publicación en la 
Gaceta Oficial de esta solici
tud fue ya efectuada en las 
fechas 22  de octubre, 1- y 2  
de noviembre de 1963, cuyos 
números se encuentran en po
der de-esa Secretaría. Quedan
do a la  espera de una resolu
ción favorable; som os del Sr. 
Ministro sus Attos- SS .— Te- 
gacigalpa, dos de febrero de 
1964.— E delm iro Isa u la , —  /. 
Antonio Góm ez M illcT .— Te- 
gucigalpa, Distrito Central, a 
los cinco días del mes de fe
brero de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

H éctor M olina G arcía , 
Ministro de Recursos 

Naturales.

8. 1 8  v 28  F .. 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacha de Re
cursos Naturales, p a r a  los 
fines legales, a! público hace 
saber: que con fecha cuatro 
de febrero de 1964, se admitió 
el denuncio que dice: ' ‘Denun
cio de una zoca minera.—Se
ñor Ministro: Yo, N a z a r  i o 
Hasbum, mayor de edad, ca
sado, de nacionalidad hondu
rena, comerciante y de este 
domicilio, con el acatam ien to  
debido comparezco ante usted 
a solicitar la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería en 
grande escala. En consecuen
cia, vengo a denunciar la zona 
minera que llamaré “ San Car- 
los N9 3”, ubicada en terrenos 
e j idates del municipio de San
ta L u c í a ,  departamento de 
Francisco Morazán, que limi
ta: a) Norte, con la zona que 
denuncié bajo el nombre de 
'‘San Carlos N9 2” , al Sor 
con La Montantea; al Este, con 
La aldea de Piedra Grande, La 

| Loma de T a t a  Cario y zona 
i minera San Carlos N9 1, y a 
¡Oe3te, con terrenos del mani- 
j cipío de Santa Lucí *. Esta zo- 
¿na produce oro, plata, plomo 8. is y 28 F. €4

SI iQfrtócrtto,Secretorio de Es- 
todo en el Despicho de Recursos 
Nsturaíes, pira los fines legales, 
s i  público hace sab n  que con fe
cha coatro fie febrero de 193!,

el den onde que d i c e :
l‘S« denuncia una zona m inera.— 
SeSor M inistro.—Jo , N azsrio Has- 
Oun, mayor de edad, casado, de 
asciooslldid  hondurena, comer- 
alaste y de esto dom icilio, con p¡ 
acatam iento debido, comparezco 
te te  usted a so licitar la aóqalsteiót 
le  ana zona m inera, para explotar- 
:*  en gran escala. E a  consecuen
cia, vengo a  des anclar la  sosa mi
sera qne produce oro, p lata, plomo 
f  otro minerales, situada en terre
óos ejldales de la aicha de San 
Juan del Rancho, en este de Tarca- 
mentó, como de doscientas hec’ i  
r>as de extorsión sjp erfic’al, que 
lim ita ate. al Norte¡ con la aldea de 
A. rúa Podrida y Cerro del Encinal, 
e i e ji íes de Santa Lucia; ai Sur, con 
la aldea de San Juan  del R anche; 
O Esto, con ejidos de San Ju an  del
R  'ocho, la aldea de Las C asitas y 

R ío del Cobre, y al O este, con la i TennysOD
. t o í e  P M t.G m i.. ’* 4ou > » .B e a n e tt . wltero, te.ios m ayo, 
ta de Las Gam itas y ¡a L  >¡ra d r * 1 ^ '

los efecto® legales, hace saber: 
que con fecha veintinueve del 
mes de noviembre de! sfio en 
curso, s=> presentó a etee Juz
gado ?a señora Etb’ey Rivera, 
de Pandy, mayor de edad, ca
sada, de oficios ¿eméstieosy 
vecina del municipio de José 
Santos Guardiola, en este de
partamento. en representación 
de sus menores hijos Sonta 
Zoney, Franek Lionei y Clau
dia Aniñe Lee, todos de ape
llido Pandy. solicitando se les 
extienda título supletorio so
bre el siguiente i n m u e b l e :  
Una casa de habitación, cons
tricción de madera de pm<\ 
con techo de zñ c galvanizado, 
que mide cuarenta píes de lar
go, por cuarenta pie3 de ancho, 
ubicada en un solar sito en el 
barrio de Pandy Vítte, del 
mencionado municipio, com
prendido en el perímetro ur
bano, que mide y limita: Al 
Norte, veintitrés yardas, can 
propiedad de James Johason; 
al Sur, veintitrés yardas, con 
un suampo; al Etee, cien yar
das, con propiedad de! señor 
Alonso Stanley, y a] Oeste, 
cien yardas, cor propiedad de 
Admirald Lawrance, compra 
que hicieron a su padre legíti
mo, WiHiam Pandy. por e) 
precio de tres mi! lempiras, 
agregando el tiempo de s i  an
tecesor, lo han estadoposeyén- 
io en una forma quieta, pari
fica y no interrumpida por 
más de diez años, sin que ha
yan otros poseedores pro indi
viso, y careciendo de látalo 
inscribible viene por este me
dio solicitando títu!o de domi
nio inscrito, ofreciendo ia in
formación de los t e s t i g o s ,  
A l o n s o  Stanley. Cleveland 

casados, y Percy

Tato Cario. Respetuosam ente píd 
al Sellar M inistro, que admica esc» 
solicitad, que mande a hacer la- 
pab icaciones de ley en La G aceta, 
q ie se Ubre comanicsc ó o  al seS t  
Gobernador Poli sica de este depa - 
Cimento y qne se comunique ofi
cialm ente denuncio a i señor Juez 
de Letras de lo Civil respectivo, > e 
-sto mismo departamento, y que. 
en definitiva, conceda la  zoos 
m isera a que higo referencia. Fun
do esto solicita t en el A -t. 197 ü 
Cóiigo de Minaría, refirm ado po 
Decreto Legislativo ísO 44, de 26 
4e euero de 1959, y en las demás 
deposiciones pertinentes de! citado 
Código. Esta zona llevará per nom 

‘ San Antonio'1.—Teguciga pa. 
C 4 de febrero de 1964.—(f)  N . 
io Hasbnn’ ’. Impuesto sobral *• 

_h t*N o . 6514.—Tegucijialpa, D. 
d | s  de febrero do 1964.

Héctos Molina GáB í̂a.
M inistro de Recursos N&tonües.

'03 d e  edad, propietarios de 
bienes y vecinos de José San
tos Guardiola.—Roatán, 3 de 
diciembre de 1963.

ANTONIO W. Lsmus, 
Sm o.

8 F . v 9 M. 64-

E! infrascrito Secretario del 
Juzgado Primero de Letras, 
al público en general hace 
saber: que el ser:or Miguel 
A: gel Martínez, se ha presen
tado a este Despa’ho, solici
tando título supletorio de Jos 
bienes e i iimieb’es. que se 
describen así: a) Un Jote de 
terreno, de cien manzanas de 
-xtensíón, ubicado en el lugar 
denominado “Las Manos’’, en 
1<* aldea de San Pedro, juris
dicción de) municipio de Cata-
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¿amas, cercado de alambre es
pade, cultivado de zacate 
artificial y finca de chatos, 
gn este terreno tengo cons
truida una casa, paredes de 
bshareque, cubierta de te ja , 
de trece varas de largo por 
aoefce de ancho, con corredor 
y cocina anexa; y todo e! in
mueble en conjunto tiene los 
fiantes siguientes: al Norte, 
ríoGoayape; al Sur, propiedad 
de Lo i 9 Irías; al Oriente, con 
propiedad de Luis Martínez, 
y al Poniente, con propiedad 
de Feliciano davala, y b) Otro 
lote de terreno de cuatrocien
tas manzanas de extensión 
superficial, situadas en el lu
gar denominado “González” , 
en la misma jurisdicción Mu* 
iscipal de Catacamas, cercad- 
de alambre espigado, cultiva
do de zacate artificia!.—Jnti- 
ealpa, 19 de diciembre de 1963.

Adolfo Mungcía  G ., 
Srio.

8 F. y 9 M. 64.

buidora de atrás pecable de ests La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y  M arcas
ciada i. ^  de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía

y Comercio, hace saber: que con fecha catorce de enero del 
año en cura), se admitió \a solicitud que dice*. “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.—En representación de la com
pañía Armour and Company, una corporación de] Estado de 
Delaware, con oficinas prin
cipales en 401 N. Wabash 
Ave., ciudad de Chicago,
Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según 
el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, res-

compra que ie mzo a ¿u n a  a  úüez, 
en documento privsio.—Jutdealp*. 
19 de diciem bre de 1963.

Adolfo Mcnguia G.,
Srío. del .Juzgado Prim ero 

de Letras.
8 F . y 9 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS

£  iQír«scrifea, Secretarlo d e l 
Juzgado 2# de Letras del departa
mento de O-ancho, al público y 
pera ¡os efectos de ley, hace saber; 
qué a éste Despacho se ha pre
sentado el s e ñ o r  Blas Antonio 
Gósw» mayor de edad, casado, 
•tirador y vecino del reunid pie 
de llanto, en este departam ento, 
sol id tanda líta lo  soplete río de an 
terreno rústico, de cíen manzanas 
de extensión superficial, cercada ce 
a>amt»e espigado, cultivado de ár- 
boes frótales en parte y lo deaaá* 
dedicado para labranza, ubicado er 
lia  d a  denominad* ’ El Peñasco i 
to”_ j  arlad loción del citado muñí 
dtlo de Kaato. En el in terior d* 
<s*e terreno' h*y con-tro ‘¿a una 
ca»c, paredes de V  hareque, cabler 
tt  de teja*, de siete varas de largo 
por cisco de ancho, con dos corr- 
d'ims i-tocto el inmueble en con 
juüto tiene los lím ites siguientes, 
ti Norte y Poniente, ccn terreno 
Hhre; alJSar, potrero de Pedro An
gel Torres, y ai Este, ccn la aldea 
de '£1  ̂ Peñasquino”, y ío pesee 
quieta, pacifica y no interrum pid* 
posesión por más de dftz aSts, ¡o 
ceal prueba coa >a Itfcrm actón «e 
fes-testigos: H éctor Zelaya, B as 
Pidilia y Juan Valle, mayores ri
elad, solteros, labradores, dueño- 
de binaos raíces y vecinos del pue
blo da Manto. Se hace e3ta tu b i 
c«*óa da ccnformidad con el A r . 
2333 del Código < üviú—Ju ticalp a, 
14de diciembre de 1963.

J e s ú s  B o x i l l a  B , 
Srio.

8 F . y 9. K . 64.

La infrascrita. Je fe  de la Seccióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la D Irtc ión G *ce
ral de Economfa y Comercio, hace í P^tuossmente comparezco a
saber: que con fe ha escorce dt j solicitar el registro, como marca hondurena, de la merca de 
enero del año en corso, se admitió i fábrica denominada: “Dial”  y diseño, según el clisé, marca
a solicitad qce dice: *lBegistro j ¡ Que ampara, distingue y protege jabones para baño y tocador, 

de, oíito de oca  marca de fábrica. ,  .  . , ,  . _* .champú, y productos desodorantes y antiperspirantes, la que
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los artícu
los o a Vos envases y paquetes que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos empleados generalmente en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demá3 do 
eumenfcos de ley.—Tegucígalpa, I). 0-, catorce de enero de mil

—Jefatu ra  del Gobierno M ilitar__
Economía y H aciende.~En repre
sentación de la  compañía Pepsi
Co! a Compeny, una corporación de 
Estado de Delaware, domiciliada 
«n 500 Park Aveeue, New York 
Estado de Nt w Yofk, E rad os Uni
dos de América, tegún el peder que

cubierto de pisos, lim itado: ai >'or- 
te, terrenos del Gener al Reina, en la  
actualidad de Humberto R eina Va-

obra en esa Secretaría de E stad o,; novecientos sesenta y cuatro, ( f ) A 'ejandro Alfaro A rria g a ’ 3.
Lo que se pone en conocimiento de! público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C-, 20 de enero de 1964.

Ar g e n t in a  M . d e  Ch á v ez

8 y 18 E. 64.

respetuosamente comparezco a so i 
c ita r el .registro, como marca hon- 
dure&a, de la marca de fábrica de 
aom ieada:

£1 infrascrito, Secretario de! Ju z
gado Primero de Letras del depar. 
tásente de Olancho, al público y 
p*ra bi efectos de ley. hace constar 
que en esta fecha se ha presentad* 
a mte D< soacho el señor Miguel A 
Aeosta Herrera, solicitando Tisú 
le Supletorio del inmat ble alguien 
te: Un sola? situado en el barrio de 
■“Las Flo-es ’, de esta c udsd, d 
treta? a varas en cuadro, es de i  , 
por todos Ic s n n r tc s , r  lim itado 
así: Al 5 * rte, Cerro -ñri V igía; a 
Ser, etsa de Gabino Pcrfeiitr: »i 
Oreóte, casa y solar de De mí age 
Cañas, y al Pcnieot". la tila  cistri-

según el clisé y que consiste en la 
palabra distintiva “ Evervess”  en 
la parte inferior de un rectángulo, 
bajo tres objetos en forma aproxi
madamente piramidal, marea que 
» upara, distingue y protege aguas 
m inerales en general, bebidas y 
jarabes; no raleohóllcos, concentra
dos y esencias para la preparación 
<e dichas aguas minera’es y bebi

das, la qce independiente de tam a
ño y color se aplica o fija  a lot 
artículos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grábales, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos, y en otras 
formas y modos empleados genera!, 
mente en el comercio y en la indus 
tria , pura todo lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley —Tegu- 
dgaipa» D. O., catorce de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Alejandro A liare ArriagaA Le 
que se poce en conocimiento de, 
público para les efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. CM 20 de enero de 
I«€4.

AsGEfTINA AL DE CHÁVEZ 

8 y 1$ F . 64.

nue, New York 22, Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría dé Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como mar
ca hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha catorce de enero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
H a c i e n d a.—En represen
tación de la compañía OHn 
Mathieson Chemical Corpora 
tíos, una corporación del Es- 

] tado de Virginia, con oficinas 
principales* en 460 Park Ave-

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales y far
macéuticas en general, y en 
especial preparaciones anti
biótico?, la que independien
te de tamañoV color, se aplica o 
fija a los artículos o a los enva
ses y paquetes que los contie
nen, por medio de impresione?, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
mo'íos empleados generalmen
te en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa, D- C., 
catorce de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. -  (f) 
Alejandro Alfaro Arriaga, \ 
Lo que se pone en conocimíen 
to del público para Ios¡efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
20 de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

8  y 18 F . 64.

brará en el local dé este Juzgado, el 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a  las nueve y  media Se 
la mañana, se rem atarán los in 
muebles que se describen a conti
nuación: “Un derecho en e\ si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, lim itado: a l Norte, con 
terreno de Linares y Carias Ro
dríguez; a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y A rchaga; al Orien
te, terreno nacional, y a l Poniente 
con terrenos de los vecinos de Jar 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N* 245, Polios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju 
risdicción y la  de Talanga, en el

teño, que es parte óeá lo te ocho; 
a l Sur, propiedad de la  señora F e
licitas Padilla viuda de B astillo ; s i 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la  actualidad de los he
rederos, y  a i Oriente, lote de Va 
leriano Padilla; encontrándose ins
crito el dominio bajo  el N* 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis
tro de la  Propiedad de este Depar
tamento, y  d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la  partición de los sitios Cha
güite Grande, Los R acchitos y  Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucígalpa y  Talanga; dicho lo
te  número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lim ites ge
nerales son: ai Norte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y lote 
número seis de la  fam ilia Amador; 
al Sur, e! mismo lote seis; a l 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bastillo, y  al Oeste, lote número 
uno del General Reina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y  que dicho 
terreno es su jeto a  servidumbres 
activas y pasivas eon los"~5emás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi- 

! ¡ño a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N9 205, Fo
lios 289 y  292 del Tomo 171 del Re
gistro de la  Propiedad de este De
partamento. Se rem atarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la  señora Ramona Antonia 
de Reina Valerio, a l G e n e r a l  
don Salvador Cisneros. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
más los intereses y eostas del ju i
cio. — Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero dé 1964.

Rolando G arcía Perla, 
Secretario.lugar denominado Los R anchitos,;

ubicados en el lote ocho, que lim i-j Del 2o E . al 17 F . 64. 
ta : al Norte, con lote número uno 
del General Camilo R . Reina y 
otros; al Sur, sitio del Estero y

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, dd de- 

fracción de Archaga ; a l E ste, d  í parlamento de Francisco Morazán, al
mismo sitio  del Estero, y  a l Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
g»; aclarando que las treinta y dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la eolin- 
dancia con el lote uno del General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo lim ite por el lado

público en general y para los efectos 
de lev, hace saber: qug en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del comente año, día jueves, a 
las diez y inedia de la mañana, se re
matará di siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Coma- 
yaguela, IX G , propiamente en el £a-

REM A TES

Norte será el lote uno expresado1 rrio de Guacerique, con un área de 
del G ral. Reina, y a l E ste , el mis-1 quinientos noventa y nueve varas cea- 

¡ ¡no lote nr*o del General Camilo R. ¡ dradas, con los límites y dimensiones
----- ----- | Reina. Se encuentra inscrito el do- siguientes: si Norte, veintiocho varas

E l infrascrito, Secretario del | minio con el N* 203, Folios 289 y , treinta y dos centésimas de vara, con 
Juzga-do 1* de Letras de lo C ivil ¡292 del Torno 171 del Registro ci- j solares de don Pedio Sivas; al Sur, 
del Departamento de Francisco! tado. c) Un lote de terreno sitúa- treinta y una varas treinta y ocho cea* 
Morazán, a l público en general, y f ¿0 en ei áti©  Los Ranchitos, de j tésimss de vara, mediando cJ2 , con 
cara ios efectos de ley, hace sab er:; esta jurisdicción, como de quince solar de Laclo Machado, al Este, vein- 
que en la  audiencia cae * cele-' manzanas de extensión superficial. te varas, mediando caSe privada, coa
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CONVOCATORIA
El Consejo de Admimstractóti de la Embotelladora 

“La Reyna, Su A”
Convoca s todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, qne tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente aSo, a las 3:00 p. m.. en las Oficinas de La Equitati
va, S. A-, ubicadas en Miramesí de este Distrito Centra] 
y para tratar los siguientes asuntos:

1. —Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

Del 20 E. al 10 F.
J uan de Malta Mazieb,

Secretarlo del Consejo.

C O N V O C A T O R I A
BANCO DE LA PROPIEDAD, S. A.

El Consejo de Administración del “Banco de la Pro
piedad, S. A.”, por medio del suscrito, convoca a los 
señores accionistas a la Asamblea Ordinaria que se reu
nirá el 27 de febrero del corriente año, a las 3:00 p. m., en 
las Oficinas de la Institución. Asamblea en 1» cual se 
considerará la siguiente orden del día:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior;
29—Informe del Consejo de Administración 

correspondiente al segundo semestre del 
año de 1963. Balance General y Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias;

39—Informe del Comisario, correspondiente al 
mismo semestre.

Para el caso de no reunirse e! quórum que estatuye 
la ley, la Asamblea sesionará el siguiente día, en el mis
mo local y hora indicada, con el número de accionistas 
que concurran.—Te gucig&Ipa, D. C.„ 8 de febrero de 
1964.

y inedia de E ste a Oeste, por nue
ve y inedia de N orte a  Sur, que li- 
líta.: a l N orte, Su r y  Oeste, con 

propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y la  Tercera Calle por t í  O este; 
a l E ste, propiedad de Locas Mon
eada, antes de Ju ana Galindo. Di
cho inmueble está, inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de V tíásquez, ba
jo  t í  número setenta y uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra  con su producto cancelar can
tidad de lem piras que doña J uana 
Colindres de V tíásquez es en de
berle a  doña Hada C. de Trejo C asti 
lio, M íreya T rejo  de Agüero y M arta 
Lourdes T rejo  C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
quince m il lem piras, valor asigna
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritu ra de hipo
teca correspondiente. —  Teguicigal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964

Rolando G arcía Perla, 
Secretario.

Del 4 al 26 F . 64.

CONVOCATORIA
□  Consejo de Adnfinístracíófl de La Equitativa de 

San Pedro Sula, S. A.

Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene
ral, qne tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sos Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1—Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado r>o se reúne el quórum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

J uan d e  Malta  Ma zier .
»ec <* ario de. .

Del 21 E al 12 F. 64.

Denuncia Minera

El infrascrito. Secretario de 
Estado én el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, a) público, hace 
saber: que con fecha cuatro de

febrero de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “Denuncio 
de una zona minera.—Señor 
Minbtro.—Yo, Nazario Has- 
bun, mayor de edad, casado, 
de nacionalidad hondurena, co
merciante y de este domicilio, 
con todo respeto comparezco 
ante Ud. solicitando la adqui
sición de una zona minera para 
emprender trabajos de mine
ría en gran escala. En conse
cuencia, vengo a denunciar la 
zona minera que llamaré "San 
Carlos No 2”, de doscientas 
hectáreas de extensión super
ficial, situada en e j i d o s  de 
Santa Luda, departamento de 
Francisco Morazáo, limitada: 
al Norte, terrenos de la aldea 
de Las Zarabandas; al Sur, 
Cerros de La Laguna, El Be-

Sam uel Da Co sta  Gómez, 
Secretario.

8 F. 64.

solares del mismo señor Pedro Rivas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con el río Gnacerique; 
encontrándose construida en dicho so
lar tma casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielo machihembrado, pistada, 
osa cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y h a  eléctri
ca, un cuarto de madera en tí extremo 
Norte; «ficha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en tí fondo, pisos de 
cemente; inscrito «ficho inmueble con 
tí N9 267, Folies 376 y 377 dtí Tomo 
146 dtí Registro «le la Propiedad In
mueble, dtí depártanteme de Francisco 
Morarán; «ficho amueble está valorado 
par tí perito nominado al efecto, en la 
jrewridad de TCmticmco mil lempiras; 
tí inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva ana can
tidad de lempiras que tí señor I. Al
fonso Mejm debe al señor Erbexto Gra- 

nieri BeHttcci Se advierte «pie por tra
tarse «le primera Ifcüatsén, sa^se a«t 

fflitásn postaras «pie so cubran las dos

terceras partes dtí avalúo expresado.— 
Tegncágalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

Rolando G arcía P erla,
Secretario.

Dtí l 9 al 23 F. 64.

E l infrascrito, Secretario  d tí Ju z
gado de L etras Prim ero de lo Ci- 
vü, d tí Departam ento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia» que se 
celebrará en t í  local que ocupa 
este Juzgado, t í  d ía veintiocho de 
febrero d tí año en curso, a  las nue
ve y  m afia de la  m añana, se  re
m atará en pública su basta el in
mueble que se desoribe a  continua
ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada, com puesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar «pie m itra en  este rem ate, si
tuado en t í  B arrio  £2 Jazm ín de 
esta capital, de diez y  seis varas

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BttlfTES GIROS MONEDA METALICA

taco, El Derrumba y La Moo- 
tañita; al Este, terreno denur- 
eiado como zona minera “Sao 
Carlos No i*' por ei suscrito, 
y al Oeste, terrenos del Moni- 
cipio de Santa Lucía. Esta 
zona produce oro, plata, plomo 
y otros minerales. — Tegucigai- 
pa, D. C., 4 de febrero de 
1964.— (f) Nazario Hasbos.—
Impuesto Sobre la Emita__
N9 6374”.-Teguciga!pa, D.C., 
5 de febrero de 1964.

Hécto r  Molina García,
Ministro de Becurscs Naturales. 

8» 18 y 28 F. 64,

Herencia

Compro Venia Compro Vm Is  Compra V «to

Dólar L 1.98 L 2 .Q2 L 2 .Q0 L2.02 L1.98 L 2 .0 2
Colón Saiv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 ZQl 2 .0 0 1.98 ZQl
Colones 
C. K  
Córdobas

0.238888
0.2S2857

0.303396
0.287143

0.301887
9.285714

0.298868
0282857

0.303396
0.287148

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .... ..........................
Pélara»
$ 2.80

Lempiras
L 5.60

Franco Belga _______ ___ _____ 0.02 0.04
Franco Francés-- ------------ --------- 02041 0.4082
Franco Suizo ____ ____________ 0.2314 0.4628
Marco A lem án..................—------- 0.2512 0.5024
Florín ...... .............................. .......... 0.2791 0.5582
Córona Sueca ....... ........................ 0.1930 0.3860
Peseta _______________ 0.0168 0.0336
Peso Argentino------ -— ---------- 0.0074 0.0148
Peso Mexicano — ------- - ------ 0.08 0.16
lira  M tí_L 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ... -------- 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo do venía para t í  Colón Salvadoreño y el Quetzal 
tígau k> misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
A lS U N m O  A B H O O T IN m .

El infrascrito, Secretario dtí 
Juzgado de Letras de Nacao* 
me, departamento de Váóe,tí 
público en general, hace saber 
que este Juzgado de Letras: 
Seccional, en sentencia del 
cinco de los corrientes, dedaró 
heredera ab intestato de las 
bienes, derechos y acciones, a 
doña Cleotilde Romero Ortez, 
mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos, hondurena y 
de este vecindario, de su padre 
legitimo. Audencio Reeaew, 
quien falleció el tres de sep
tiembre de mil novecientos 
veintiuno en la jurisdicrióo de 
Goascorán.— Nacaome, 6 de 
febrero de 1964

Luis Alonso Almendarss, 
Secretario.

8 F. 6L

Los originales que se 

envíen para publicar» 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por nn solo, 

frente y, si posible fiae-c 

re, a máquina.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados


	Acuerdo N° 023
	Acuerdo N° 024
	Acuerdo N° 025
	Acuerdo N° 026
	Acuerdo N° 027
	Acuerdo N° 028
	Acuerdo N° 033
	Acuerdo N° 034
	Acuerdo N° 035
	Acuerdo N° 036
	Acuerdo N° 037
	Acuerdo N° 038
	Acuerdo N° 039
	Acuerdo N° 040
	Acuerdo N° 041
	Acuerdo N° 042
	Acuerdo N° 043
	Acuerdo N° 044
	Acuerdo N° 045
	Acuerdo N° 046
	Acuerdo N° 047
	Acuerdo N° 048
	Acuerdo N° 049
	Acuerdo N° 051
	Acuerdo N° 052
	Acuerdo N° 053
	Acuerdo N° 054
	Acuerdo N° 20
	Acuerdo N° 22
	Acuerdo N° 46
	Acuerdo N° 47
	Acuerdo N° 48
	Acuerdo N° 75
	Acuerdo N° 76
	Acuerdo N° 77
	Acuerdo N° 78
	Acuerdo N° 79
	Acuerdo N° 80



